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VISTO:
Lo establecido en la ley 192 72 en su artículo12.-"Son atribuciones de los Muíicipios" numeral 3 "0rdenar

gasfos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las rcspectivas
modrficaciones presupuestales y en el respectivo plan flnanciero, así como cn las disposiciones vigentes." Y lo
establecrdo en el artículo 14. "Son ao ibuciones delAlcalde1 numeral 5 "Ordcnar los pagos olunicipales de

confbrmidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o eD las respectivas modificaciones presupuestales y
en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentesl'

CONSIDERANDO:

Il Que con fecha 04 de enero del 2022 por Resohtción 2022 005 se crea el Fondo Permanente para el

Municipio de Atlántida para el 2022.
IIJ Que por Resolución 2022-101 se renueva dicho fondo para el nlcs de marzo del fondo de incentivo.

lll) QLre el Conccjo Municipal por Resoluciones varias que tiguran cn la planilla de gastos autorizó a realizar
pa8os por funcionamiento por el monto de $39.128

IVJ Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1l^probar la rendición dc gastos e inversiones correspondiente al período 1q al 3l dp ¡n217o del 2022 del fondo

pennanente por un monto de $39.128[ treinta y nueve nri] cienro veinti ocho pesos uruguayos J

2l Conluniquese la prcsente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de Desarrollo Local y

Parlicipación y Contador General.
3l Incorpórese al Registro de Resoluciones, Adriana de Sosa (l) ,Alcatde del Muricipio de Atlántida'

Resolucién aprobada con fecha 05 de abril del2022

/') //

--¿'.¿7éryAdrieña de Sosa

Alcalde Municipio de Atlántida (I)

Concejal

.,,,.,,\h*,1

Coüceial

Conceial




